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Los beneficios que derivan de esta Orden se refieren a las
exportaciones de la Empresa correspondientes a las siguientes
partidas del vigente Arancel de Aduanas: 28-04.0.4; 73--02.

Segundo.-La Empresa titular de la Carta de Exportador que
otorga esta Orden gozará de los siguientes beneficios:

2.1. Aplicación de la orden ministerial de 12 de junio de
1963 sobre crédito a la exportación para capital circulante, con
un 10 por 100 de cuantia de crédito, o diez puntos adicionales
a la cuantia vigente si los productos exportables ya gozaran de
este beneficio.

2.2. Apl1cación en su caso de la Orden de 14 de febrero de
1963 sobre crédito a la exportación con pedido en firme, con un
porcentaje máximo del crédito del 85 por 100; de 18 Orden de
2t) de octubre de 1964 sobre construcción de depósitos en pun
tos próx1mos a embarque, con un porcentaje de crédito del
75 ,par lOO, Y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre
creación de redes comerciales y fInanciación de «stocks» en el
extranjero, con unos porcentajes de crédito del 55 por 100 y del
25-35 por lOO, respectivamente.

2.3. Prioridad para la asistencia a ferias y exposiciones a
las que España asista u organice oficialmente en el exterior y
en la ayuda otorgada por la Comisaría de Ferias para la par
ticipación en ferias y exposiciones comerciales en el exterior
a titulo privado. Prioridad para la inclusión en las misiones
comerciales y exposicIones en Centros comerciales organizadas
por la Dirección General de Política Comercial y en el apoyo
para la realización de campafias de promoción comercial ex~
terior.

Z.4. Obtención, en su caso. a los efectos de concesión de
crédito oflcial de la misma consideración que las EmpreSaS
incluidas en los sectores prioritarios que anualmente señala la
Comisión Delegada de Astmtos Económicos.

2.5. Cualquier otro beneficio no previsto en el Decreto
738/1966 que, relacionado con la actividad de fomento a la
exportación, pueda otorgar la Administración del Estado.

Tercero.-El período de vÜlencla de esta Carta de Exporta
dor y de los beneficios que concede será de dos afi08, desde el
1 de enero de 1969 al 31 de diciembre de 19'ro.

ORDEN de 16 de abril de 1969 por la que se con
cede la Carta de Exportador a título individual de
segunda categoría a la Empresa «Alean Aluminio
Ibérico, S. A.»

¡'~xcmos. Sres.: La Dirección General de Política Comercial,
de conformidad con el artículo quinto de la Orden ministerial
de lO' de noviembre de 1966, propone que se otorgue la Carta
de Exportador de segunda categoría a la Empresa exportadora
«.Alean Aluminio Ibérico, S. A.», teniendo en cuenta que dicha
Empresa satisface los mínimos cuantitativos establecidos en el
artículo segmtdo del Decreto 73811966 y en atención a su estra
tegia comercial exterior desarrollada en el pasado y a desarro
llar en el futUro próximo.

En su virtud. esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de
los Ministros de Hacienda y de Comercio, de acuerdo con ]0
establecido en el articulo cuarto, apartado tres, del Decreto
73311966, ha tenido a bien disponer:

Pr1mero.-8e otorga la Carta de Exportador de segunda ca
tegoria para los años 1969 y 197() a la Empresa exportadora
«Alean Alwninio Ibérico. S. A.».

Los beneficios que derivan de esta orden se refieren a las
exportaciones de la Empresa correspondientes a las sigUientes
partidas del vigente Arancel de Aduanas: Cap. 76.

Segundo.-La EmPresa titular de la Carta. de Exportador que
otorga esta Orden gozará de los siguientes beneficios:

2.1. Aplicación de la Orden ministerial de 12 de junio de
1963 sobre crédito a la exportac1ónpara capital circulante, con
un 10 por 100 de cuantía de crédito, o diez puntos adicionales
a la cuantía vigente si los productos exportables ya gozaran de
este beneficio.

2.2. Aplicación en su caso de la Orden de 14 de febrero de
1963 sobre crédito a la eXpOrtación con pedido en firme. con mt
porcentaje máximo del crédito del 86 por 100; de la Orden de
26 de octubre de 1964 sobre construcción de depósitos en pun~

tos próximos a embarque, con un porcentaje de crédito del
75 por 100-, y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre
creación de redes comerciales y financiación de «stocks» en el
extranjero, con unos porcentajes de crédito del 55 por 100 y del
25-35 por 100. respectivamente.

2.3. Prioridad para la asistencia a ferias y exposiciones a
las que España asista u organice oficialmente en el exterior v
en la ayUda otorgada por la Comisaria de Ferias para la par
ticipación en ferias y exposiciones comerciales en el exterior

ORDEN de 16 de abrü de 1969 por la que se con
cede la Carta de Exportador a titulo individual de
segunda categoría a la Empresa «Perfil en Frío,
Sociedad Anónima».

F.xcmos. Sres.: La Dirección General de Politica Comercial,
de conformidad con el artículo quinto de la orden lll1nisterial
de 10 de noviembre de 1966, propone que se otorgue la Carta
de Exportador de segunda cateeoría a la Empresa ex¡portadora
«Perfil en Frío. S. A.». teniendo en cuenta. que dicha Empresa
satisface los mínimos cuantitativos establecidos en el articulo
segundo del Decreto 738/1966 y en atención a su estrategia co
merc1al exterior desarrollada en el pasado y a desarrollar en
el futuro próximo.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de
los Ministros de Hacienda y de Comercio. de acuerdo con lo
establecido en el articulo cuarto. apartado tres. del Decreto
738/1966, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se otorga la Carta de Exportador de segunda ca
tegona para los años 1969 y 1970 a la Empresa exportadora
«Perfil en Frío, S. A.».

Los beneficios que derivan de esta Orden se refieren a las
exportaciones de la Empresa correspondientes a las sigUientes
partidas del vigente Arancel de Aduanas: 7,z,.11; 73-18.

Segundo.-La. Empresa titular de la Carta de Exportador que
otorga esta. Orden gozará de los s1gu1entes beneficios;

2.1. Aplicación de la Orden ministerial de 12 de junio de
1963 sobre crédito a la exportación para capital circulante, con
un 10 por 100 de cuantía de crédito, o diez puntos adicionales
a la cuantía vigente si los productos exportables ya gozaran de
este beneficio.

2.2. Aplicación en su caso de la Orden de 14 de febrero de
1963 sobre crédito a la exportación con pedido en firme, con un
porcentaje máximo del crécUto del 85 por 100; de la Orden de
26 de octubre de 1964 sobre' construcción de dep6s1tos en pun
tos próximos a embarque, con un porcentaje de crédito del
75 por lOO, y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre
creación de redes comerciales y financiación de «Stocks» en el
extranjero, con unos pOrcentajes de crédito del 55 por 100 y del
25-36 por lOO, respectivamente.

2.3. Prioridad para la asistencia a ferias y exposiciones a
las que España asista- u organice ofic1almente en el exterior y
en la aYUda otorgada, por ]a Com1saria de Ferias para la par
ticipación en ferias y exposiciones comerciales en ei exterior
a titulo privado. Prioridad para la inclusión en las misiones
comerciales y expos1c1ones en centros comerciales organizadas
por la DireccIón General de Pol1tíca C01tl&cial y en el apoyo
para la realización de campañas de promoción comercial ex
terior.

2.4. Obtención, en su caso, a los efectos de concesión de
~rédi~o oficial de la misma consideración que las EmpreSas
mclmdas en los sectores prioritarios que anualmente señala la
Comisión Delegada de Asuntos Económicos

2.5. Cualquier otro beneficio no previsto en el Decreto
738/1966 que, relacionado con la actividad de fomento a la
exportación. pueda otorgar la Administración del Estado.

Tercero.-El perlodo de vigencia de esta Carta de Exporta
dor y de los beneficios que concede será de dos afias, desde el
1 de enero de 1969 al ~ de diciembre de 1970.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. IDE.
Madrid. 16 de abril de 1969.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda. y <le Comercio.

ORDEN de 16 de abril de 1969 por la que se con
cede la Carta de Expartador a título individUal de
<;egunda categoría a la Empresa uSociedad España

. la de Carburos Metálicos, S. A.»

Excmos. Sres.: La Dirección General de Política Comercial
de conformidad con el artículo quinto de la Orden m1nisteriai
de lO' de noviembre de 1968. propone que se otorgue ia Carta
de ~portador de segunda categoría a la Empresa exportadora
«SOCledad Espafiola de Carburos MetállcOS, S. A.», teniendo en
cuenta que <ticha Empresa satisface los núnimos cuantitativos
establecidos en el articulo segundo del Decreto 73811966 y en
atención a su estrategia comercial exterior desarrollada en el
pasado y a desarrollar en el futuro prÓX1Illo.

En s~ virtud, esta Presidencia del Gobierno. a propuesta de
los Mimstros de Hacienda y de Comercio de acuerdo con lo
establecido en el articulo cuarto apartado tres del Decreto
738/1966, ha tenido a bien disponer: '

Primero.-&! otorga la Carta de Exportador de segunda ca
tegona para los años 1969 y uno a la Empresa exportadora
«Sociedad Española de Carburos Metálicos, S. A.~.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 16 de abril de 1969.

Excmos. Sres. MiniRtros de Hacienda y de Comercio.

efectos.



6292 26 abril 1969 B. O. del K-Núm. 100

a titulo privado. Prioridad para la lnclust6n en las misiones
comerciales y exposiciones en Centros comerciaies organizadas
por la Dirección General de Politica. Comercial y en el apoyo
para la realización de campañas de promoc1ón comercial ex
terior.

2.4. Obtención, en su caso, a los efectos de concesión de
crédito oficial de la miSma consideración que las Empresas
inclUídas en los sectores prloritarloa que anualmente sefí.ala la
Comisión Delegada de Asuntos Económicos.

2.5. Cualquier otro beneficio no previsto en el Decreto
738/1966 que, relacionado con la actividad de fomento a la
exportación. pueda otorgar la Administración del Estado.

Tercere.-EI periodo de vigencia de esta Ca.rta de Exporta~

dor y de los beneficios que comede será de dos ados. desde el
1 de enero de 1900 al 31 de dic1tmlbre de 19'70.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. mE.
Madrid. 16 de abril de 1969.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio.

ORDEN de 16 de abril de 1969 por la qUe se con
cede la Carta de Exportat!or a título indtvidual de
segunda categoría a la Empresa «Patricio Echeve~

Tria. S. A.»

Excmos. Sres.: La D1rección General de Polftica Comercial,
de conformidad con el articulo quinto de la Orden ministerial
de 10 de noviembre de 1968, propone que se otorgue la Carta
de Exportador de se¡unda eatecona a la Empresa exportadora
«:Patricio Eol1everna, S. A.», teniendo en cuenta que dicha Em~
presa satjsface los m1nitnos cuantitativos establecidos en el ar
ticulo segundo del Decreto 7'38/1966 y en atención a su e8tra~
tegia comercial exterior desarrollada en el pasado y a de8arro~

llar en el futuro próximo.
En su virtud, esta Presidencia del Gobierno. a. propuesta de

los Ministros de Hacienda y de Comercio, de acuerdo con lo
establecido en el artículo cuarto, apartado tres, del Decreto
738/1966. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Be otoria la Carta <le Exportador de segunda ca
tegorfa, para los años 1969 y 197() a la Empresa exportadora
«Patricio Echeverría, S. A.».

Los beneficios que derivan de esta Orden se refieren a las
exportaciones de la Empresa correspondientes a las siguientes
partidas del vi'Rente Arancel de Aduanas' 73-15: 82-01 a 06;
84-24.

Segundo.-La Empresa titular de la Carta de Exportador que
otol'ia. esta Orden gozará de los siguientes beneficios:

U. Aplicación de la orden ministerial de 12 de junio de
1963 sobre crédito a la exportación para capital circulante, con
un 10 por 100 de cuantfa de ~to, o diez puntos adicionales
a la cuantía vIgente si los productos exportables ya gozaran de
este beneficio.

,22. Aplicación en su caso de la Orden de 14 de febrero de
1963 sobre erMita a la exportación con pedido en :tlrme, con un
pot'centaje máximo del crédito del 85 por 100; de la Orden de
26 de octubre de 1964 sobre construcción de depósitos en pun~

tos prÓ'Xlm08 a embarque, con un porcentaje de Cl'édito del
75 por lOO, y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre
creación de redes comerciales y financiación de «stocks. en el
extranjero, con unos porcentajes de crédito del 85 por 100 y del
25-35 por 100, respectivamente.

2.3. Prioridad para la asistencia a ferias y exposiciones a
las que España aslsta u organice oficialmente en el exterior y
en la ayuda otorgada por· la Comisaria de Perlas para la par
ticipación en ferias y exposiciones comerciales en el exterior
a titulo prlvado. Prioridad para la inclusión en las m1s1ones
comerciales Y exposiciones en Centros comerciales organizadas
por. la Dirección General de PallUca Comercial y en el apoyo
pa...""1l la realización de campa:fias de promoción comercial e:x
terJor.

2.4. Obtención. en su caso, a los efectos de concesión de
crédito oficial de la. miBma consideración que las EmpreSas
incluidas en los sectores prioritarios que anualmente sefi"la 1;1
Comisión Delegada de Asuntos Económlcos.

2.5. Cualquier otro beneficio no previsto en el Decreto
738/1968 que, relacionado con la actividad de fomento a la
exportación, pueda otorttar la Administración del Estado.

Tercere.-El periodo de vigencia de esta Carta de Exporta
dor y de 108 beneftcJos que concede será de dos afias. desde el
] de enero de 1969 al 31 de diciembre de 1970.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. .
Madrid, 16 de abril de 1968.

CARiRERO

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio.

ORDEN de 16 de abril de 1969 por la que se con
cede la Carta de Exportador a título individual de
segunda categoría a la Empresa HVtza Export. Sa
ciedad Anónima}}

Excmos. Sres.: La Dirección General de Politica Comercial,
de conformidad con el articulo quinto de la Orden ministerial
de 10 de noviembre de 1966, propone que se otorgue la Carta
de Exportador de segunda categoría a la Empresa exportadora
«Vlla Export, S. A.)~. teniendo en cuenta que dlcha Empresa
satisface los minimos cuantitativos establecidos en el artículo
segundo del Decreto 738/1966 y en atención a su ,estrategla co
mercial exterior desarrollada en el pasado y a desarrollar en
el futuro próximo.

En su virtud. esta Presidencia del Gobienlo, a propuesta de
los MInistros de Hacienda y de comercio, de acuerdo con lo
establecido en el articulo cuarto, apartado tres. del Decreto
738/1966. ha tenido a bien disponer:

Prímero.-Se otorga la Carta de Exportador de segunda ca
tegoría para los años 1969 y 197(} a la Empresa exportadora
«Vila Export, S. A.».

Los beneficios que derivan de esta Orden se refieren a las
exportaciones de la Empresa correspondIentes a las siguientes
partidas del vIgente Arancel de Aduanas: Cap. &1; Cap. 55 (ex
cepto 55.01 a 04); Cap. 56.

Segundo.-La Empresa titular de la Carta de Exportador que
otorga esta Orden gozará de los siguientes beneficios:

2.1. Aplicación de la Orden ministerial de 12 de junio de
1963 sobre crédito a la exportación para capital circulante, con
un 10 por 100 de cuantía de crédito, o diez puntos adicionales
a la cuantia vigente si los productos exportables ya gozaran de
este beneficio.

2<2. Aplicación en su caso de la Orden de 14 de febrero de
1963 sobre crédito a la exportación con pedido en firme, con un
porcentaje máxImo del crédito del 85 por 100; de la Orden de
26 de octubre de 1964 sobre construcción de depósitos en pun
tos próximos a embarque, con un porcentaje de crédito del
75 por 100, Y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre
creación de redes comerciales v financiación de cstocks» en el
extranjero, con unos porcentajes de crédito del 55 por 100 y del
25-35 por 100, respectivamente.

2.3. Prioridad para la asistencia a ferias y exposiciones a
las que Espafia asista u organice oficialmente en el exterior y
en la ayuda otorgada por la Comisaría de Ferias para la par~

ticipac1ón en ferias y exposiciones comerciales en el exterlor
a titulo privado. Prioridad para la inclusión en las mislones
comerciales y eh.'Posiciones en Centros comerciales organizadas
t:'Of la Dirección General de Política Comercial y en el apoyo
para la realización de campaña:::; de promoclón comercial e;.:~

terior.
2.4. Obtención, en su caso, a los efectos de concesión de

crédito oficial de la misma consideración que las EmpreSas
incluidas en los sectores prioritarios que anualmente sefiala ia
Comisión Delegada de Asuntos Económicos.

2.5. Cualquier otro beneficio no previsto en el Decreto
738/1966 que, relacionado con la actividad de fomento a la
exportación, pueda otorgar la Administración del Estado.

Tercero.-El periodo de vigencia de esta Carta de ExPorta
dor y de los beneficios que concede sern de dos afias. desde el
1 de enero de 1969 al 31 de diciembre de 1970.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 16 de abril de 1969.

CARRERO

Excmos, SreR. Ministros de Haciencl:l ¡; di> Comercio.

ORDEN de 16 de abril de 1969 par la que se con
cede la Carta de Exportador a título individual de
se.qunda catego1"ia a la Empresa «Electrólisís del
Cobre. S. A.~)

Excmos. Sres.: La Dirección General de Politica Comercial.
de conformidad con el artículo quinto de la Orden ministerial
de 10 de noviembre de 1966, propone que se otorgue la Carta
de Exportador de segunda categoría a la Empresa exportadora
«Electról1sis del Cobre, S. A.», teniendo en cuenta que dicha
Empre!a satisface los mínimos cuantitlltivos establecidos en el
articulo segundo del Decreto 73811966 y en atención a. su estra
tegia comercial exterior desarrollada en el pasado y a desarro
llar en el futUro próximo.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno. a propuesta de
los MlnistroR de Hacienda y de comercio, de acuerdo con 10
establecido en el artículo cuarto, apartado tres. del Decreto
738/1966, hn U'nióu a bien disponer'

Primero." Se otorga la Carta de Exportador de segunda ea
tegorta para los aúos 1969 y 1970 a la Empresa exportadora
«Electrólisis del Cobre, S. A,)}.


